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forma unénime: celebrar la reunidén, los acuerdos
gque literalmente se transcriben a continuacidén vy,

como asuntos a debatir entre otros, los siguien-

1.- Modificacién de Articulo estatutario. —---
2.- Designacién de la persona facultada para

la elevacién a puiblico del acuerdo que se adopte. -

1°.- Con el fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decretoc 2609/1996, a los efectos
de la inécripcién de la Fundacidén como Centro de
Innovacién y Tecnologia (CIT), se MODIFICA el Arﬁi~
culo-40° de los Estafutos por los gue la misma se
rige, el cual, para lo sucesivo, tendra la siguien-
te redaccidén: -—————memm———-————— oo oo oo oo e —

wArticulo 40°.- Liquidacidén. -—----———-——=-—--

Los bienes y derechos que resulten de la li-
quidacién fundacicnal seréan destinados a otras Fun-
daciones o Entidades gue persigan fines analogos a
la extinguida, con preferencia a las gque tengan su
domicilio en el mismo municipio o, en su defecto,
en el mismo Territorio Histdrico, salvo gue otra
cosa decida el Protectorado”. --——-———————-————————-

2° - Se FACULTA indistintamente al Presidente



